
LA EDITORIAL JURIDICA DE CHILE: SUS POSIBILIDADES 

A. Fines de la Editorial 

El art. lQ del estatuto1 de la editorial dice: 

Su objeto será: -4) qublicar y mantener al día los Códigos de la Re- 
pública; B) Confeccionar y publicar Códigos anotados y Repertorios de 
Jurisprudencia; y C) Confeccionar y publicar manuales de enseñanza, 
obras jurídicas y, en general, colaborar a la confección y publkaciam 
de cualquiera obra que pueda ser de interés para el progreso de las Cien- 
cias Jurídicas y Sociales y de la Legislación Nacional. 

El art. 49 dice: 

Corresponderá al consejo la dirección y la administración de la edi- 
torial, y en especial, la determinación de las obras que deben ejecutarse 
o publkarse. 

La Ley NQ 8.737, 28 de enero 1947 2, que le concedió personalidad ju- 
rídica a la editorial, incorporó dicho estatuto a la ley, en lo que no le 
fuera contraria. , 

El art. 5Q de dicha ley dice: a, 

La impresión de las obras que realice, edite o simplemente publique 
la editorial deberb efectuarse en imprenta ajena a la misma a cuyo efec- 
to le queda prohibido a esta adquirir, arrendar o administrar imprentas, 
talleres de encuadernación u otros que sean complementarios del arte 
gráfica 

La Ley NQ 12.084, 13 agosto 1956 3, en su art. 76 transitorio dijo: 

*Profesor Titular y Director del Departamento de Derecho Civil, Facultad de 
Derecho, Universidad Católica de (?hile. 

r Convenio principal acordado entre la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de la Univefiidad de Chile y la Biblioteca del Ccngreso Nacional, reducido a esmi- 
tura pública ante el notario de Santiago, Luciano Hiriart Corva&, con fecha 10 
septiembre 1945. La idea fue de Luis Barriga Enámriz 

2Diario 0ficial, íi febrero 1947. 
3 Diario Oficial, 18 agosto 195f3. 
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Fac@tase a la Editorial Jurídica de Chile para establecer empresas 
o constituir o integrar sociedades destinadas a distribuci6n o publicación 
de toda clase de obras científicas y didácticas. Se ie autoriza, además, 
para usar indistintamente su propia denominación o la de “Editorial An- 
drds Bello”. 

De todo lo anterior se desprende que la Editorial Jurídica de Chile esta 
autorizada por la ley, en lo que a materia jurídica se refiere, a publicar 
obras de dicho carácter como lo estime conveniente, y a actuar en la for- 
ma necesaria para producir las condiciones necesarias que hagan posible 
la elaboración de obras jurídicas de valía para su publicación. Ello se re- 
sume así: (1) publicación de obras be interés para el progreso de la 
ciencia jurídica; (2) colaborar para que,se puedan producir obras de 
interés para,el progreso de la ciencia jurídica. Esto último conviene acla- 
rarlo. 

La Editorial está facultada para promover las condiciones de cultura 
jurídica necesaria para la producción final de obras destinadas a la pu- 
blicación.. Ella puede, legítimamente, colaborar con la profesión jurídica 
nacional para hacer posible una atmósfera jurídica apta a la producción 
de obras de valía. Por ejemplo, podría becar en el extranjero a licencia- 
dos en derecho para estudios avanzados, siempre que el trabajo de dicho 
beckrio se traduzca en una obra apta para su publicación; podría estable- 
cer premios para concursos de òbras jurídicas que se publi+an; podría 
donar dinero a las bibliotecas de las facultades de derecho chilenas para 
la adquisición de obras jurídicas; podría mantener una librería dedicada 
exclusivamente a la venta de obras jurídicas nacionales y extranjeras, li- 
brería que ya posee en virtud de la autorización expresa de la Ley 
No 12.084 4 arriba mencionada, pero para lo cual ya estaba facultada por 
la Ley No 8.737 j, facultad implícita para cumplir adecuadamente las 
facultades expresas. Lo anterior es a vía de ejemplo, ya que hay muchas 
acciones posibles de la Editorial encaminadas al resultado final de publi- 
cación de obras jurídicas de interés para el progreso de la ciencia ju- 
rídica. En definitiva, y para remachar la idea, la Editorial puede ejecu- 
tar acciones mediatas necesarias para la acción inmediata que es la pu- 
blicadón de una obra jurídica. 

Así, con las facultades expresas e implícitas dadas por la ley a la Edi- 
torial Jurídica de Chile, dicha institución puede ser capital en el desarro- 
llo del derecho en Chile, especialmente en vista que. tiene un financia- 
miento propio y abundante 6. 

4 Id. 
5 supro nota 2. 
eLa Ley NP 8.737, 6 febrero 1947, art. 4, estableció que todas las multas por 

infracciones a leyes, decretos leyes, detiretos con fuerza de ley, reglamentw u1 arde- 
nanzas municipales, deberían pagarse con un recargo de un diez por ciento en pe- 
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B. Fines inmediatos que deberh cumplir 

Lo primero en un país respecto a su derecho, es que se conozca que 
sea accesible a la profesión jurídica, abogados, jueces, estudiantes. Y el 
derecho se conoce en textos escritos, ya que la tradición oral dejó de te- 
ner vigencia hace ya muchos siglos. De partida aparecen indispensables 
las siguientes publicaciones para saber el derecho chileno. 

Colección de leyes usuales. Debe haber ima obra que contenga todos 
los códigos, leyes y decretos de interés permanente. Debe estar ordenada’ 
por materias y contener un íudice.. Debe couteuer todo dicho material al 
31 de diciembre de 1973, por ejemplo, y publicar suplementos anuales 
hasta que se publique una nueva edición al día. Esa obra no existe ac- 
tualmente. ‘Y servirá a los abogados, jueces y profesores de derecho. Exis- 
te en todos los países europeos, absolutamente en todos de alguna sigui- 
ficacion ‘. 

Aquí se han publicado los códigos con apéndices que contienen leyes 
complementarias a la materia del código y decretos. Sin embargo, esa 
publicación de la Editorial ha adolecido de los siguientes defectos: (1) 

lación a su monto neto, sin incluir los intereses en dicho recargo, dinero que tigre- 
saría al patrimonio de la Editorial Jurídica de Chile, depositandose dichos fondos 
en una cuenta especial a la orden de la Editorial en la Tesorería Provincial de San- 
tiago. La Ley NQ 11.474, Diario Oficial, 2% diciembre 1953, art. 22, establedi que 
h contribuyentes morosos Pagarían los intereses penales con un recargo del diez 
por ciento en favor de la Editorial. La Ley NQ 11.575, Diario Oficial, 14 agosto 
1954, art. 37, estableció que el recargo del diez por ciento sobre los intereses pena- 
les a favor de la Editorial afectaría a los intereses que se devenguen en el pago de 
toda clase de impuestos y cuntibnciones fiscales y municipales, y que el 508 de 
estos ingresos correspondería a la Editorial y el otro %X al Consejo General del Co- 
legio de Abogados. 

El Consejo de la Editorial estzba formado por las siguientes personas, conforme 
a la Ley NQ 8.737, art. 3: el Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y  Sociales 
de la Universidad de Chile o la persona que designara la misma Facultad; dos pro- 
fesores de dicha Facultad; dos representantes del Senado; dos reprekmtantes de la 
Cámara de Diputados; el presidente del Centro de Derecho de la Universidad de 
Chile; y  el Director de la Biblioteca del Congreso Nacional. El Decreto Ley NQ 319, 
Diario Oficial, 20 febrero 1974. reformó el art. 3 mèncionado dejando el Consejo 
formado por las siguientes personas: un Ministro de la Corte Suprema; el Contralor 
General de la Rerníbjica; nn representante del Gobierno nombrado por el Ministe- 
rio de Justicia; ,el presidente del Colegio de Abogados; un representante del Consejo 
de Rectores; el Decano de la Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales de la Un& 
tersidad de Chile. 

r Halsbnry Statotes of England (London, Butterworths); Codes d.‘Audience Sui- 
vis des Lois, Ordonnances et Decrets Uso& (Paris, Dalloz); Das Deutsohe Bun- 
desrecht (Baden-Baden, Lutzeyer); Sartorius, Verfassungs- und Venvalhmgsgesetze 
(Müochen, Beck); Schönfelder,. Dentsche Gesetze ,( München, Beck); Recneil des 
Lois Ussuelks Suisses (Genève, Fiches Juridiques Suisses); De Martino, Le Leggi 
d’It& (Roma, Edizioni Pem); Les Codes Larcier (Bruxelles, Larcier); J. A. Fruin, 
Da Nederlandse Wethneken ‘( Den Hag, Nijhoff ); Sveriges Rikes Lag (Stockhokn, 
P. A. Norstedt); Juristforbundets Lovsamling (Kobenhavn, Juristforbundets Forlag); 
etc. 
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se publica tarde y por períodos largos los códigos estan agotados; (2) no 
contien leyes importantes y decretos de interés. Respecto a lo ultimo 
puede II ecirse para ilustrar que nunca se ha incluido la Ordenanza Cene- 
ral,del Tránsito, que.el Código Sanitario sólo se publico en la penúltima 
edicibn..de los códigos, que la reglamentación de las reuniones públicas 
nunca ha sido publicada en dicha colección, etc.*Sin perjuicio de la edi- 
ción de c6digos con apéndices, que son útiles, especialmente para los es- 
tudiantes de derecho, la publicación de un volumen que contenga todos 
los códigos, leyes de interés permanente y decretos de esa misma calidad, 
resulta indispensable para el abogado y el’juez. 

BoZetSnz de legislación chilena. En Chile se publica el Diario Oficial s, 
que trae leyes, decretos y otros actos, unos de interés general, otros de 
interés particular. El Diario Oficial está mal impreso, se agota, es com- 
plicado conseguirlo, etc. Debe haber una publicación periódica quince- 
nal o mensual que traiga todas las leyes y decretos de interés general y 
permanente, tomados del Diario Oficial. En todos los países existe, en 
Chile no. Dicha publicación será de‘interés capital para los jueces y los 
abogados, que se evitarán recorrer páginas inútiles del Diario Oficial y 
servirá para mantener al día quincenalmente o mensualmente ‘la obra 
Colección de Leyes Usuales de Chile, mencionada arriba. Esta publica- 
ción, esencial para el conocimiento del derecho chileno, no existe en 
Chile 9. 

Jur@mudeficia chilena Debe haber una publicación mensual o quin- 
cenal que contenga los fallos de los tribunales ordinarios de justicia y 
especiales y que sean de inter,és, tanto de la Corte Suprema, Corte de 
Apelaciones como de 10s tribunales de primera instancia en Casos cali- 
ficados, fallos que son mucho más abundantes en cuanto a sú interés de 
lo que la gente piensa. Dicha publicación debe ir al. día, lo que resulta 
indispensable para la profesión. 

Actualmente se publica la jurisprudencia en la Revista de Derecho, 
Jurisprudencia y Ciencias Sociales y Gaceta de los Triburude~, y no se 

a El Diario Oficial de la República de Chile se publica desde el 1Q mano 1877. 
Los equivalentes anteriores fueron: La Aurora de Chile (13 febrero 1812-19 abrii 
1813); EI Monitor Araucano (6 abril 1813-1Q octubre 1814); Gaceta Ministerial del 
Gobierno de Obile (17 noviembre 1814-11 febrero 1817); Gaceta del Supremo Gc- 
biemo de Chile (25 febrerel5 j&io 1817); Gaceta Ministerial de Chile (18 junio 
18175 febrero 18!23), basta el núm& 37 se llaro Gaceta de Santiago de ohile; 
Diario de Documentos del Gobierno (18 octubre 18d abril 1826); Registro de 
Dooumantos del Gobierno (18 abril 18%1” diciembre 1827); El Araucano (17 sep- 
tidmbre 1830-28 febnxo 1877). 

9La Re~cpihfh de Leyeî pm Oden iV$lico y la R~opilti de R@b 
mentos, que actualmente edita la Contraloría General de la República, no resuelven 
este problema, pues son publicaciones gue salen a la luz por lo menos con un año 
de tiempo entre cada volumen. No es del caso señalar que la publicación que se 
recomienda existe en todos los países de alguna significación en derecho. 
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incluyen fallos de primera.instancia, lo que resulta inconveniente. Fuera 
de lo anterior, esa revista, que es publicada-por la Editorial Jurídica de 
Chile ahora, lleva dos años exactos de atraso, lo que resulta perjudicial 
para el foro chileno ,y completamente inadecuado para el conocimiento 
del derecho chileno. Esto. quedó en claro durante los años 1971 a 1973, 
años que gobernó la llamada Unidad Popular, ya que fallos interesantes, 
tanto de la Corte Suprema, Cortes de Apelaciones y de tribunales de pri- 
mera instancia, permanecieron en el anonimato cuando su publicidad era 
útil* para iluminar a los abogados respecto a soluciones jurídicds adecua- 
das para los abusos constantes de la administración pública contra los 
ciudadanos. La anterior es malo, pues fallos que han sentado nueva ju- 
risprudencia son ignorados por la profesión. Unicamente respecto al tra- 
bajo de la Corte Suprema se puede saber algo con cierta rapidez por 
Fallos del Mes ro, publicación privada y que marcha con algunos meses 
de retraso. 

En definitiva, Jurkprudkciu CMeno, dedicada exclusivamente a la 
‘jurisprudencia en los términos señalados y quincenal o mensual, resulta 
una publicación indispensable de realizar. Naturalmente necesita de un 
pequeño equipo de abogados dedicados a ello, lo que es posible, pues 
pienso que será incluso una publicación que se autofinancie. 

Reuistu general de derecho chileno. Debe haber en Chile una revista 
mensual o bimestral general de derecho que contenga artículos jurídicos 
de fondo, comentarios sobre problemas jurídicos de actualidad, y comen. 
tarios a leyes, decretos o fallos notables, como noticias sobre el foro chi- 
leno. Eso no existe en Chile. Hay varias revistas de universidades, pero 
sin un espectro amplio en el material que cubren, aparecen atrasadas, 
con una secuencia mínima en el año, si no son anuales, y pobremente 
impresas, y de circulación restringida. Una revista de circulación amplia, 

general, bien presentada, y que pague los artículos, despertará. el interés 
.de la profesi¿m jurídica para cooperar en ella y servirá para mantener al 
día la profesion con el desarrollo del derecho. Dicha revista es indispen- 
sable de crear Ir. Actualmente la Revistu de Derecho, .Iuri.sprudenMa ‘J 
Ciencias Sociales y Gaceta de los Tribunales trae uno que otro artículo, y 
una que otra informacion, todo absolutamente insuficiente para una’re- 
vista normal. Para el conocimiento del derecho chileno, entonces,. es ne- 
cesario tener publicaciones al día que cubran: (1) el derecho positivo 
normativo; (2) la jurisprudencia; (3) el desarrollo doctrinario del dere- 
cho. Ninguna de estas publicaciones existe en Chile en las condiciones 
que haga útil su existencia. Por ello la Editorial Jurídica de Chile debe 
acometer las siguientes publicaciones, para dichos fines: (1) colección 

10 Se publica desde noviembre de 1958. 
ll&ta &wista ChrEena: de amdm pretende Uenar ese vacio. 
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de Leyes Uswdes de Ch&; (2) Bole& LegisZati& Chikno; (3) Jzrrés- 
prudencia Chilena, y (4) Rewista General de Derecho Chileno. 

P¿&ticu editorial de obras de doctia. Ella debe contemplar los si- 

guientes puntos: 

(1) Los estudiantes necesitan manuales @ara eskliar. Lo ‘anterior 
resulta obvio, sin embargo la carencia de manuales de estudio es pat+ica 
y causa un malestar enorme entre los estudiantes. Eso lo palpa cualquiera 
que tenga relaciones con una Facultad de Derecho. A ello hay que po- 
nerle remedio. Y basta requerir de ello a algún profesor o abogado ofre- 
ciendo un estipendio adecuado, conjuntamente con un porcentaje jugoso 
del derecho de autor, para que las obras se hagan. Eso no puede ocuti 
si solamente se paga el derecho de autor, un IO%, y a medida que se 
vendan las copias del manual, lo que parece ser la práctica de la Edi- 

torial. . 

Naturalmente la Editorial debe tener una poIítica activa, determinan- 
do ella los manuales que se deben publicar por ser necesarios, y no espe’ 
rar qu& un autor llegue a Ahumada 131 por su cuenta con un manuscrito; 
.ella debe buscar al autor que necesita. Y tiene que haber preocupación 
por hacer ediciones sucesivas al <ía del manuál en cuestión. 

(2) Debe hiber una política ktiva para la publicación de monogra- 
fías jurídicas de interés, con el mismo criterio anterior. La traducción de 
obras clásicas,extranjeras ei una materia que no puede ser descuidada y 
que tendrá venta en todo el mundo hispánico. En cuanto a traducciones, 
ellas se hacen en España y Argentina fundamentalmente en forma activa, 
pero Argentina ha decaído sensiblemente en los últimos años. La Edito- 
rial está en condiciones de reemplazar a Argentina y competir adecuada- 
mente con España, trayendo dólares y prestigio jurídico a Chile. Es ne- 
cesario señak que la traducción de textos de estudio extranjeros en al- 
guna materia significará elevar los niveles académicos notablemente. 

C. Fines mediatos de la Editorial 
.  

Unu Zibrtírkz. Ya la tiene,‘la librería Andrés Bello, en Santiago. Pero, 
esos peros.. . se dedica fundamentalmente a cosas no jurídicas. Allí abun- 
dan los libros, nkionales e importados, pero poco de derecho. Dicha li- 
brería debe dedicaråe exclusivamente a la literatura jurídica. El derecho, 
Ia literatura jurídica, es una especialidad, es un conocimiento &y deta- 
llado, un campo sui-generis, un mundo en sí mismo. Resulta sorprenden- 

te que Chile, teniendo una Editorial con recursos propios notables, que 
hemos .visto, y con una librería, no satisfaga las necesidades del foro chi- 
leno en el campo de la información. En todos los países europeos hay 
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una librería rs exclusivamente dedicada al derecho, y siempre son Iibre 
rías de gran éxito comercial. Los abogados son ávidos de informacibn 
jurfdica, pero debe tenérsele a la mano, pues son ocupados y no tienen 
tiempo. El foro chileno tiene derecho a que exista una librería exclusiva- 
mente dedicada a satisfacer sus necesidades, tanto la literatura chilena 
como extranjera. 

Donucfún a bibliotecas. La Editorial debería donar dinero anualmente 
a las bibliotecas de facultades de derecho de Chile para la exclusiva ad- 
quisición de material bibliografico. Ello con ciertas condiciones, la prin- 
cipal es que la biblioteca acredite un presupuesto mínimo para la compra 
de material bibliográfico anualmente, y ello para que hagan un esfuerzo 
y no vivan exclusivamke de la donación de la Editorial. Las bibliote 
cas tienen poco dinero para compra de material jurídico, y eso redunda 
en la poca información de los alumnos y profesores, lo que trae como 
consecuencia un nivel bajo académico. Eso se podría remediar con Ias 
donaciones mencionadas. Desde luego.ese dinero no se podría usar para 
pagar personal, sino exclusivamente para compra de libros. Se rendiría 
cuenta a la Editorial anuahnentels. 

Concursos furfdicos. Se podría establecer un’premio o dos, muy subs- 
tanciosos, para premiar anualmente la mejor obra jurídica presentada 
para su publicación. Desde’luego el premio podría quedar desierto. Creo 
que sería un buen anzuelo para autores. 

D. Resumen 

Lo anterior es una política mínima de actividad de la Editorial con 
el fin del ‘progreso de las ciencias jurídicas y de la legislacibn nacional”. 
Estoy seguro que habría una respuesta positiva de la acti?dad jurfdica 
chilena ante esa inyección, y si así no lo fuera, quiere decir que somos 
negados al derecho, y que la situación del país, durante la Unidad Popu- 
lar, de absoluto ilegalismo, es el estado natural de la sociedad chilena. 

laLibre& Ulpiano, via Ulpiano 39, 00193 Roma; Librairie Edouard Duchemin, 
18 me SouffIot, Paris 5; Marcial Pons Libros Jmídicm, Bgebara de Braganza 8, Ma- 
drid-4; Wildy & Soms Law Booksellers, Lincoln’s IM Archway, Carey Street, L.m- 
dm, WC2A 2JD; Bucbhandlung Ceorg Blendl, 2 Pacellistmsse, 8ooo Mümben 2; 
Elwert und Meurer, Hauptstrasse 101. 1000 Berlin 62 (SchWnberg); J. Schweitzer, 
Ottmtmsa la, 8000 Mümlmn 2; Livraria Petrony, rus da Assun~ao 90, Lisboa-2; 
Barblan & Saladin Libiairie de Droit, 10 me de Romont, CH-1701 Fribourg, Suiza; 
ManaSche Verlags- und Universitätabuchbandlung, Koblmarkt 16, 1014 Wien 1; etc. 

=Esto no es en absoluh~ novedoso. En el Estado de California, bibliotecaa de 
dereoho reciben dineros de un impuesto especial pagado en las litigios. Con esos 
le~lrsos, la Los Angeles Cou~ty Law Library (Biblioteca de Dsrecho del Condado 
de Los Angeles) ba crecido para pasar ã ser la tercera biblioteca de derecho de 
los Estados Unidos, despu& de la Biblioteca del Congreso y  la Biblioteca de DB 
reohe de la Universidad de Harvard. 



Yo prefiero pensar que la +ctividad qel foro durante esa 6poca, la 
caren& de soluciones juridicas para los ciudadãnos afectados por arbi- 
trariedades de funcionarios públicos que ofrecía, se debió a mala infor- 
mación, pero nd a una falla congénita. Me resisto a creer y a aceptar que 
el estado de derecho en Chile es un mito, como lo fue en ese momento, 
en que la legalidad depende exclusivamente de la buena voluntad de los 
gobernantes de no abusar con su pueblo y Pue cuando llega al gobierno 
de este país una persona que no demuestra buena voluntad por no atro- 
pellar las leyes,, actuar abusivamente sus subordinados y él mismo, no 
hay remedio alguno, como no lo hubo entonces, y los citidadanos están 
,reducidos a lo más ignominioso que le puede pasar a un hombre libre, 
depender en sus derechos, impotentemente, del ánimo y buen humor del 
gobernante, es decir, de ser un esclavo, un miserable esclavo, porque el 
que está a merced de otro, es un esclavo y no un hombre libre. Es una 
ironía siniestra y triste que Andrés Bello, uno de los juristas mis geniales 
del siglo XIX, haya ,hecho su obra j&dica en Chile, y un motivo de ver- 
giienza. para nosotros,, no poder mahner el nivel que BI nos dio, Un 
país no es civilizado si sus ciudadanos están a merced del gobernante (y 
sabemos que en ese momento los chilenol estábamos a merced del go- 
bernante), es un país asiático, tir&nico, no una democracia modkrna, pues 
Grecia, Atenas clásica, fue un pafs mucho mas libre de lo que fueron fos 
chilenos d&ante la Unidad Popular. Y ahí estuvieron los tribunales para 
dar justicia, esperando los abogados que golpearan sus puertas, lo’que 
no se hizo como se debió hacer por lo sorpresivo de la situacibn que se 
pxksentaba, sorpresa que habria sido superada con,información jurídica 
adecuada. A la Editorial Jurídica de Chile le cabe actuar en la forma 
arriba descrita, para evitar que la ankcdota de la Unidad Popular se 
vuelva a Tepe@. 

Pero hay una últitia consideración que hacer. La Editojal fue auto- 
rizada por ley para usar el sello Editorial Andrés Bello para obras no 
jurklicas. Como ahora el Estado tiene una editorial general cual es Ia 
Editorial Gabriela Mistral, el sello Andrés Bello debe pasar a d@a edi- 
torial; es de&, Ias obras no jurídicas deben ser traspasadas a la EditoriaI 
Gabriela Mistral y quedar la Editorial Jurídica de Chile exclusivamente 
para obras jurfdicas, que fue el espiritu con el cual se fundó. Y la mitad 
de sus recursos pueden ser pasados a la Editorial abriela Mistral, ya 
que ha quedado probado que los recursos que la ley otorgó a la Editorial 
Jurldica fue&n excesivos; 14. Y para la Editorial Jurfdica hay un trabajo 

i4salvo que aumente el personal de ella sti resultados positivos en su produc 
&5n. EU 1970, 6ltin10 año de Iá presidencia de Dario Benavente, antiguo Decano de 
la Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales de la Universidad de (Ihil& y después 
&s@nado representante de la Facultad en la Editorial, los funcionarios erti más o 
-0~ veinte; ahora son m&s o menos oobnta, sin que dicha variaci6n num$rka 
SE+* percibida en la obra de la Editorial. 
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enorme ‘por delante. Dicha Editorial debería hacerse cargo de la edici6n 
del Dia& Oficial, que es publicado actuahnenkz por una empresa pri- 
vad,a, La Nación S. A., lo que resulta absurdo. Pero no ~610 debería pu- 
blicar el Diario Oficial sino todas las publi+ones jurídicas de la Ad- 
ministracibn Central del Estado, como la recopilación de leyes, la reco- 
pilación de reglamentos, diversos boletines de fiscaUas de diferentes ser- 
vicios públicos, etc. Así la Editorial Juridica de Chile tiene una gran 
labor adelante y que espamos que cumpla. 

JAIME NAVARRETE B. 


